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1. Introducción 

La Feria del Caballo de Jerez de la Frontera es el evento festivo de mayor magnitud y 

trascendencia de cuantos se celebran en la ciudad. En virtud de la Resolución de la Secretaría de 

Estado de Turismo, de 18 de enero de 1980, por la que se publica la relación de «Fiestas de Interés 

Turístico de España», clasificándolas en categorías de «Fiestas de interés Turístico Internacional», 

«Fiestas de Interés Turístico Nacional» y « Fiestas de Interés Turístico», la Feria del Caballo de 

Jerez de la Frontera (Cádiz) está calificada como Fiesta de Interés Turístico Internacional. 

La zona de atracciones, popularmente conocida como de "los Cacharritos", junto con las 

instalaciones itinerantes que se emplazan en los aledaños del Parque González Hontoria, 

complementan las actividades que constituyen el núcleo de la celebración de la Feria, a saber,  

casetas de feria y paseo de caballistas. 

La Junta de Gobierno Local de Jerez de la Frontera, en sesión ordinaria celebrada el 17 de junio 

de 2025, al particular 2 de su orden del día, acordó las fechas de celebración de la Feria del Caballo 

2026 entre los días 9 y 17 de mayo. 

La Ordenanza Municipal reguladora de la Feria del Caballo de Jerez de la Frontera establece 

determinadas condiciones respecto a atracciones, actividades lúdicas, recreativas, comerciales y 

hosteleras en instalaciones eventuales, portátiles o desmontables. Procede, por tanto, ordenar y 

regular las ocupaciones de terrenos de titularidad municipal y uso público con instalaciones 

dedicadas a las actividades mencionadas, así como establecer el procedimiento de otorgamiento 

de licencias de ocupación y uso de estos espacios. 

2. Objeto 

Es objeto de las presentes Bases establecer el procedimiento de adjudicación, mediante sistema 

de libre concurrencia, para el otorgamiento de licencias de ocupación de terrenos de titularidad 

municipal y uso público, con instalaciones dedicadas a atracciones, actividades lúdicas, 

recreativas, comerciales y hosteleras en instalaciones eventuales, portátiles o desmontables,  

durante la Feria del Caballo de Jerez de la Frontera, en su edición de 2026, así como regular las 

condiciones de uso de dichos terrenos. Todo ello, de acuerdo con lo que determina el Título IV 

de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Feria del Caballo de Jerez de la Frontera. 

Los terrenos municipales que serán objeto de licencia, así como los tipos de uso e instalación 

asignados a cada uno de ellos, se distribuyen en forma de parcelas, delimitadas de acuerdo con 

los planos que se muestran en el Anexo II y se relacionan en el Anexo III de las presentes Bases. 

Las actividades autorizables en los espacios delimitados al efecto en los planos de localización se 

clasifican en los siguientes grupos: 
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Atracciones 

Todo aparato o máquina que funcione con movimiento producido por fuerza mecánica o eléctrica 

y/o con estructuras en las que los usuarios han de situarse en su interior. Dentro de este grupo, 

se distinguen: 

Por el tipo de público al que van dirigidas: infantiles (con movimiento o sin movimiento), adultos 

y familiares.  

Por el tipo de apertura: frontal, frontal y lateral, o abiertos a cuatro caras.  

 

Espectáculos 

Toda estructura cerrada en las que el público accede a su interior para la visualización de algún 

tipo de espectáculo. Dentro de este grupo, se distinguen: 

1. Por la distribución de los asistentes:  

De recorrido a través de vehículo.  

De recorrido a pie.  

Por su actividad:  

1. De actuación con profesionales.  

2. Mediante representaciones mecánicas en movimiento.  

3. Espectáculos de luz y sonido.  

Todos los espectáculos serán exclusivamente de apertura en fachada. 

Casetas 

Toda estructura en la que el público se sitúa en el exterior de la misma y desarrolla una actividad 

del tipo: tiros, rifas, dardos, pesca, etc. Dentro de este grupo, se distinguen: 

1. Habilidad: En las mismas es necesario la intervención y destreza del cliente para obtener 
premio: tiro con escopeta, porterías, canastas, carreras de caballos/camellos, dardos, etc… 
Dentro de este grupo, en el marco de las actividades que conlleven tiro con escopetas de aire 
comprimido, conforme a las directrices recibidas de la Dirección General de la Guardia Civil – 
Intervención de Armas y Explosivos, sobre la tenencia y uso de las armas encuadradas dentro 
de la 4ª categoría (de aire comprimido) en casetas ambulantes de ferias, entre la 
documentación necesaria para hacer uso de las mencionadas armas por los titulares de 
licencia, se exigirá la tarjeta de armas expedida por el Alcalde/sa del municipio de residencia 
del solicitante, y aportando esta junto con la solicitud de la actividad presentará la solicitud 
de una autorización temporal, por los días que dure la Feria, de la Alcaldesa de esta ciudad, 
lugar donde va a instalar su caseta de tiro durante la Feria del Caballo.  

2. Azar: es aquella en la que la obtención de premio es totalmente fortuita: rifas, sobres, 
cuerdas, rasca, etc., las pescas es una vertiente en las que se compaginan el azar y la 
habilidad, y como apartado específico dentro de éstas deben ser consideradas las Tómbolas. 

3. Bingos: Juego en el que, a diferencia de los anteriores, cada jugador debe completar los 

números de su cartón según van saliendo en el sorteo.  

Con carácter general todas éstas actividades deberán quedar abiertas solo en el frontal, en los 

casos que las parcelas donde se ubiquen lo permitan, y solo para el caso de las pescas, éstas 

podrán quedar abiertas por los laterales.  
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Máquinas recreativas y grúas (puching) 

Estructura en las que el público participa mediante la manipulación directa de aparatos 

mecánicos, electrónicos, etc. Tanto su fachada como los laterales y traseras podrán quedar 

abiertos al público.  

Establecimientos 

Espacios dedicados a la comercialización y venta de productos alimenticios y bebidas, u otros 

artículos. Dentro de este grupo, se clasifican en: 

1. Churrerías: Establecimientos cerrados en los que se expende café, leche o chocolate líquido 
y masa frita (churros, porras, etc.). En estos establecimientos está prohibida la venta de 
bebidas alcohólicas.  

2. Algodón: Puesto de pequeñas dimensiones en los que se expende algodón dulce. Además del 
producto citado se autoriza la venta de agua envasada, quedando prohibida la venta de 
bebidas alcohólicas.  

3. Helados: Puestos en los que se expende el producto citado en todas sus variantes. Además 

del producto citado se autoriza la venta de agua envasada, quedando prohibida la venta de 

bebidas alcohólicas.  

4. Gofres y Buñuelos: Puestos en los que se expende el producto citado en todas sus variantes. 

Además del producto citado se autoriza la venta de agua envasada, quedando prohibida la 

venta de bebidas alcohólicas.  

5. Bocadillos y refrescos: Establecimientos dedicados a la venta de bocadillos fríos y calientes, 

refrescos, y bebidas alcohólicas que no tengan una graduación superior a 20 grados, como 

vino, cerveza o tinto de verano. 

6. Comidas típicas: Establecimientos que expenden diversas manifestaciones gastronómicas 

internacionales de comida rápida. Se clasifican en: hamburguesería, kebabs, pizzerías, 

patatas asadas, patatas fritas, etc. (la modalidad de esta clasificación que se seleccione en la 

solicitud deberá coincidir exactamente con la actividad designada para la parcela solicitada). 

En estos casos el establecimiento tiene prohibida la venta de productos diferentes a los que 

tiene autorizado conforme a la solicitud presentada y a la parcela que tenga adjudicada y que 

conforme al plano de instalaciones se corresponderá con el tipo de venta solicitada. 

Igualmente pueden vender refrescos, y bebidas alcohólicas que no tengan una graduación 

superior a 20 grados, como vino, cerveza o tinto de verano. 

7. Turrón: Establecimientos abiertos para la venta de turrón, garrapiñadas, coco y otra 

alimentación dulce no competitiva con el resto de los epígrafes anteriores. Igualmente, 

tienen permitida la venta de agua envasada, no estando permitido ningún tipo de juego de 

azar o habilidad para obtener el producto. Igualmente tiene prohibida la venta de bebidas 

alcohólicas. 

8. Vinos y cócteles: Establecimientos donde se expenden diversos tipos de vinos, o distintos 

combinados y cócteles (con o sin alcohol), quedando prohibida la venta de otro tipo de 

productos.  

9. Puestos Varios: Negocios dedicados a la venta directa de productos artesanos, bisutería, 

juguetes, sombreros, láminas, etc…  
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La instalación será montada y desmontada por cuenta y a cargo del titulares de la licencia, serán 

a su cargo igualmente los costes de la conexión eléctrica, del suministro de electricidad y si fuese 

necesario el del tendido de línea. 

Las autorizaciones que se concedan tendrán una duración limitada y una vez finalizadas, queda 

expresamente prohibida su renovación. Asimismo, una vez extinguida la autorización, no 

conllevará ningún tipo de ventaja para el/la titular cesante. 

3. Naturaleza y régimen jurídico 

El objeto de las licencias que se regulan mediante estas Bases consiste en el ejercicio del uso 

común especial al que hace referencia el artículo 57 del Reglamento de Bienes de las Entidades 

Locales de Andalucía aprobado mediante Decreto 18/2006, de 24 de enero, de Andalucía. 

Conforme a lo establecido en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 

actividades de servicios y su ejercicio, estando justificada la limitación del número de licencias 

por razones naturales y técnicas, en el procedimiento de concesión de las licencias quedarán 

garantizados los principios de publicidad, objetividad, imparcialidad, transparencia y 

concurrencia competitiva. 

Asimismo, de acuerdo con lo establecido por el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales 

de Andalucía, el uso común especial normal está sujeto a licencia municipal. Dado que el número 

de licencias a otorgar se encuentra limitado, su concesión se realizará en régimen de 

concurrencia. 

El artículo 59 del citado Reglamento, determina que las licencias que deban otorgarse mediante 

licitación se regirán, en lo que proceda, por el régimen previsto para las concesiones, establecidas 

en el artículo 60 de la misma disposición. De conformidad con dicho precepto el otorgamiento 

de las licencias se regirá por lo establecido en las presentes Bases. 

El uso regulado responderá a lo dispuesto en dicho Reglamento, las Ordenanzas Municipales y 

demás normativa de aplicación, sin perjuicio de la disposición u obtención de las preceptivas 

autorizaciones de índole urbanística, medioambiental, de consumo, sanidad, industria o cualquier 

otra que resulte de aplicación para la actividad que, en cada caso, vayan a desarrollar los 

adjudicatarios. 

El artículo 145.3 de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Feria del Caballo, determina 

respecto a las atracciones, actividades lúdicas, recreativas, comerciales y hosteleras en 

instalaciones eventuales, portátiles o desmontables, que las ocupaciones de espacios junto con 

los usos y aprovechamientos de las mismos se someterán a un procedimiento de adjudicación, 

mediante sistema de libre concurrencia, para el otorgamiento de licencias, para lo cual, 

anualmente se aprobarán las oportunas bases reguladoras. 

Las bases reguladoras deben establecer las correspondientes determinaciones, normas y 

condiciones, al menos, sobre los siguientes aspectos: 
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a) Objeto de la licencia. 
b) Atracciones y actividades permitidas. 
c) Determinación de los terrenos municipales que serán objeto de licencia. 
d) Distribución y delimitación de las parcelas. 
e) Tipos de uso e instalaciones previstos en cada parcela. 
f) Naturaleza y régimen jurídico. 
g) Procedimiento de adjudicación. 
h) Régimen de uso. 
i) Documentación a presentar junto con la solicitud y antes de la puesta en funcionamiento. 
j) Relación de parcelas y actividades. 
k) Planos de localización de parcelas y actividades. 
l) Modelos de solicitud de licencia y de declaración responsable. 
m) Normas técnicas a aplicar a las atracciones y actividades. 
n) Régimen sancionador. 

  

A todos los efectos, estas instalaciones eventuales, portátiles o desmontables tendrán la 

consideración de establecimiento público, en los términos en que la Ley 13/1999, de 15 de 

diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía y el Decreto 

155/2018, de 31 de julio, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades 

Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía y se regulan sus modalidades, régimen de 

apertura o instalación y horarios de apertura y cierre, definen dicho concepto, y el Decreto 

195/2007, de 26 de junio, por el que se establecen las condiciones generales para la celebración 

de espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario regula 

su funcionamiento. 

La Disposición Adicional 1ª del Decreto 195/2007, de 26 de Junio, establece que "Los 

Ayuntamientos competentes para autorizar la instalación de atracciones de feria, habrán de 

ajustarse, en todo caso, a las condiciones establecidas en el artículo 6.2 respecto de los 

establecimientos eventuales, por lo que habrán de exigir como mínimo la aportación del proyecto 

de instalación, certificado de seguridad y solidez realizados por personal técnico competente y 

visado por su Colegio Profesional, y acreditación de la contratación del seguro obligatorio de 

responsabilidad civil en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas." 

Por su parte, el artículo 6.2 del Decreto 195/2007, determina que " Cuando la celebración de un 

espectáculo público o el desarrollo de una actividad recreativa de carácter ocasional se realice en 

establecimientos públicos eventuales o en establecimientos públicos conformados parcialmente 

por estructuras desmontables o portátiles, éstos deberán cumplir la normativa ambiental que les 

sea de aplicación y reunir las necesarias condiciones técnicas de seguridad, higiene, sanitarias, de 

accesibilidad y confortabilidad para las personas, y ajustarse a las disposiciones establecidas sobre 

condiciones de protección contra incendios en los edificios y, en su caso, al Código Técnico de 

Edificación. 

Asimismo, deberán cumplir la normativa de prevención de riesgos laborales en cuanto a las 

condiciones de los puestos y la formación y vigilancia de la salud de las personas trabajadoras. 
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Dichas condiciones técnicas habrán de acreditarse ante el Ayuntamiento correspondiente como 

mínimo con la presentación del proyecto de instalación y certificado de seguridad y solidez 

realizados por personal técnico competente, acreditativo del cumplimiento de las condiciones 

técnicas y de seguridad previstas en el párrafo anterior, y sin perjuicio de presentar el justificante 

de la vigencia del contrato de seguro." 

Los adjudicatarios deberán cumplir la legislación vigente que sea de aplicación a los servicios, 

productos o artículos que, en su caso, ofrezcan en los negocios y actividades, así como cualquier 

otra norma laboral, fiscal, publicitaria, ambiental, sanitaria o en cualquier otra materia aplicable 

al desarrollo de la actividad que se ejerza en la parcela. 

4. Procedimiento de adjudicación 

Este procedimiento garantiza que la concesión de las correspondientes autorizaciones 

administrativas se lleve a cabo de acuerdo a los principios de publicidad, objetividad, 

imparcialidad, transparencia y concurrencia competitiva. 

4.1 Capacidad 

Están capacitados para presentar solicitudes las personas físicas o jurídicas que tengan plena 

capacidad de obrar y no estén afectadas por ninguna de las circunstancias que enumera el 

artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público (en adelante 

LCSP), como prohibiciones para contratar, extremo que se podrá acreditar por cualquiera de los 

medios establecidos en el artículo 85 de la LCSP. 

4.2 Solicitudes y plazos 

Los interesados en la licencia de ocupación de terrenos de titularidad municipal y uso público, 

con instalaciones de actividades lúdico-recreativas, comerciales y hosteleras durante la Feria del 

Caballo de Jerez de la Frontera 2026 a la que se refieren estas Bases, deberán presentar solicitud 

a tal efecto utilizando el modelo oficial que se adjunta como Anexo III de las presentes Bases y 

que será facilitado gratuitamente a los interesados en el Departamento de Fiestas Mayores y 

Eventos o se podrá descargar desde la página web municipal (www.jerez.es). 

La presentación de solicitud de licencia implica la aceptación de las presentes Bases, dándose 

el/la solicitante por enterado/a de su contenido asumiendo los derechos y obligaciones que 

conlleva, quedando sujeto/a al cumplimiento de lo establecido en ellas, y a las consecuencias que 

se deriven de su incumplimiento, de acuerdo con lo previsto en Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Las personas jurídicas o entidades sin personalidad jurídica deben realizar obligatoriamente la 

presentación de la solicitud a través de la sede electrónica, según lo dispuesto en el artículo 14 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

http://www.jerez.es/


 
 

8 
 

Únicamente las personas físicas que deseen obtener licencia a título particular podrán presentar 

la solicitud de manera presencial, en el Registro General del Departamento de Fiestas Mayores y 

Eventos, o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015. No 

obstante, las personas físicas tienen también la posibilidad de presentar la solicitud en la Sede 

Electrónica. 

El plazo para la presentación de solicitudes será de SIETE DÍAS HÁBILES a contar a partir del día 

siguiente a la publicación de estas Bases en la web municipal www.jerez.es. 

En el caso de que una solicitud no reuniera los requisitos exigidos tanto en la normativa de 

procedimiento administrativo como en estas Bases, se requerirá al solicitante para que, en el 

plazo de CINCO DÍAS HÁBILES contados desde el siguiente a la recepción del requerimiento, 

subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos. Si así no lo hiciera, se le tendrá por 

desistido de su solicitud, previa resolución en los términos previstos en el artículo 21 de la citada 

Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.3 Documentación  

Las solicitudes deberán acompañarse de copia de la siguiente documentación: 

 Copia del DNI, NIF, NIE, Pasaporte o documento equivalente, y permiso de trabajo en su 

caso. 

 Personas jurídicas: copia de la escritura de constitución y poder de representación. 

 Alta en el Impuesto de Actividades Económicas. 

 Copia del último recibo de cotización en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 

o de liquidación de cuotas de cuenta de cotización en el Régimen General del solicitante. 

 Documentación acreditativa de estar al corriente en las obligaciones tributarias con la 

hacienda estatal, autonómica y local. 

 Declaración de Potencia Eléctrica Real necesaria para el funcionamiento de la instalación, 

que deberá coincidir con el Proyecto Industrial. 

 Fotografía original en color (tamaño mínimo 10x15 cm) de la atracción, caseta, 

espectáculo, máquina o establecimiento para cuya instalación se solicita licencia. 

 Copia de la póliza y del recibo del pago de las primas correspondientes al actual período 

de vigencia del seguro de responsabilidad civil exigible de acuerdo con lo dispuesto en el 

Decreto 109/2005, de Andalucía, de 26 de abril, por el que se regulan los requisitos de 

los contratos de seguro obligatorio de responsabilidad civil en materia de Espectáculos 

Públicos y Actividades Recreativas. El seguro debe cubrir los daños que pudiesen 

ocasionarse tanto al personal que realice los trabajos de montaje y desmontaje como a 

terceros que pudiesen verse afectados, ya se trate de personas o bienes públicos o 

privados; igualmente debe cubrir los daños a usuarios o terceros, ya sean personas o 

bienes, que pudiesen verse afectados por el funcionamiento de la actividad, desde el 

momento en que se inicie la descarga del material para el montaje hasta que se produzca 

el desmontaje íntegro de la instalación. 
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 Copia de Certificado de Industria (Proyecto Técnico de Fabricación visado), así como 

copia del mismo en fichero electrónico, que obligatoriamente deberá contener planos de 

la instalación con secciones en vuelo y declaración de sus características. 

 Declaración responsable firmada por la persona solicitante o representante legal de la 

entidad mercantil solicitante, en el modelo que se adjunta como Anexo IV, en la que se 

manifieste el cumplimiento de los requisitos establecidos en estas Bases. La declaración 

deberá ser cumplimentada en su totalidad. En caso de que no se cumplimenten todos los 

datos requeridos en la misma, el solicitante podrá ser excluido. 

Los originales de la documentación de la que se aporte copia según lo requerido en los apartados 

anteriores deberán mostrarse en el momento de la entrega de las copias y, en caso de 

adjudicación de licencia, estar a disposición, de la autoridad o personal municipal que lo requiera, 

en todo momento durante la vigencia de la misma. 

4.4 Criterios de adjudicación 

Las solicitudes presentadas se valorarán de acuerdo con los criterios de adjudicación que se 

detallan a continuación: 

I. Idoneidad y compatibilidad (hasta 50 puntos) 

Considerando que el espacio público destinado al desarrollo de la Feria del Caballo diseñado por 

el Departamento de Fiestas Mayores y Eventos, en cuanto a la localización de las parcelas para 

actividades lúdico-recreativas, comerciales y hosteleras están distribuidas por tipo de actividad a 

desarrollar, y que la última conformación del mismo dependerá de las solicitudes recibidas, se 

valorará la idoneidad y compatibilidad, tanto de la actividad a desarrollar para la que se solicita 

licencia, como de los requisitos técnicos y estructurales que la actividad para la que se solicita 

exige para su instalación (dimensión, potencia eléctrica, etc.), conforme al (1) grupo de actividad 

donde se encuadra la parcela donde se solicita instalar, y a (2) las actividades a instalar en las 

parcelas colindantes, a fin de obtener una idónea organización de los espacios para estas 

actividades que minimice el riesgo que en el mismo se pueda producir, valorándose de la 

siguiente forma: 

1. La completa idoneidad y compatibilidad de la actividad para la que se presenta solicitud y su 
instalación con la parcela, que suponga una perfecta organización del parque de atracciones 
y por tanto una minoración de los posibles riesgos, se puntuará con un máximo de 50 puntos. 

2. Si la idoneidad y compatibilidad se diera sólo sobre uno de los requisitos expuestos al inicio 
de este criterio, es decir, sobre el grupo de actividad al que pertenece la parcela solicitada 
para instalar la actividad o sobre su adecuación en relación con las parcelas colindantes, se 
puntuará con un máximo de 10 puntos. 

3. Si no se produjera la idoneidad o compatibilidad respecto a ninguno de los dos requisitos 

expuestos, se puntuará con 0 (cero) puntos. 

II. Capacidad técnica (hasta 30 puntos) 

La seguridad de la instalación y la capacidad del solicitante para proveer los servicios a prestar de 

forma adecuada, se puntuará hasta con 30 puntos, a razón de 6 puntos por cada edición en que 

se hubiera obtenido adjudicación de parcela para la instalación de la actividad/negocio para el 
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que solicita licencia, durante las cinco últimas ediciones de la Feria del Caballo de Jerez, sin que 

hubiera recaído sobre la actividad, acta, expediente sancionador o multa, por infracciones o 

incumplimientos de las bases y normas aplicables. 

III. Soluciones técnicas y mecánicas (hasta 10 puntos) 

La calidad, eficacia y eficiencia de las soluciones técnicas aplicadas en los sistemas de iluminación, 

en los sistemas mecánicos de la instalación, o en los sistemas de seguridad de la 

atracción/negocio, respecto al Proyecto Técnico de Fabricación, que se encuentren debidamente 

acreditadas mediante los oportunos certificados de instalación u homologación, se puntuará con 

un máximo de 10 puntos. 

IV. Soluciones estéticas (hasta 6 puntos) 

Las soluciones aplicadas en la decoración de la atracción/negocio, en relación con el Proyecto 

Técnico de Fabricación del mismo, y que atiendan a la tradición de la Feria del Caballo y a lo 

especial y emblemático del recinto donde se desarrolla la misma, y se documente 

fotográficamente, se puntuarán con un máximo de 6 puntos. 

V. Novedad (hasta 4 puntos) 

La propuesta de instalación de actividad que, por sus características o tecnología resulte 

novedosa o inédita respecto a ediciones anteriores de la Feria, y evaluada en su conjunto y sin 

tomar en cuenta la denominación comercial con la que figure, no suponga una repetición de las 

planificadas y no tenga funciones, movimientos o actuaciones similares, se puntuará con un 

máximo de 4 puntos. 

4.5 Criterios de desempate 

En el caso de que dos o más solicitantes obtuvieran igual valoración, produciéndose un empate 

para la adjudicación de una misma parcela conforme a los criterios establecidos, se aplicarán los 

criterios previstos en el punto 2 del artículo 147 de la Ley de Contratos del Sector Público y en su 

mismo orden de aparición, a cuyos efectos se requerirá a los solicitantes empatados, la oportuna 

documentación acreditativa. 

4.6 Adjudicación 

Para cada parcela y tipo de actividad, se otorgará la licencia a aquel solicitante que no hubiera 

sido excluido y que haya obtenido mayores puntuaciones agregadas. 

Aquellas solicitudes cuya puntuación obtenida no permitiera el otorgamiento de licencia pasarán 

a incluirse en una lista de reserva. 

En ningún caso, podrá otorgarse licencia a una solicitud que hubiera sido excluida como resultado 

de este procedimiento. 

Una vez comprobadas y valoradas las solicitudes y emitidos los informes pertinentes por el 

Departamento de Fiestas Mayores y Eventos, el Delegado de Cultura, Grandes Eventos, 

Patrimonio Histórico y Capitalidad Cultural aprobará la relación de solicitantes a los que otorgar 
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licencia; la lista de reservas; y la relación de solicitudes de licencia excluidas o denegadas, en su 

caso. Las relaciones estarán disponibles en el Departamento de Fiestas Mayores y Eventos y se 

publicarán en la página web municipal. 

Tras la publicación de la relación de adjudicaciones, el Ayuntamiento de Jerez procederá a la 

expedición de las correspondientes liquidaciones de tasas, e información del plazo del pago de 

las mismas a los solicitantes que se encuentren incluidos en dicho listado. 

Junto al pago de las tasas los titulares de licencia deberán constituir la fianza correspondiente a 

cada parcela, consistente en el 10% del importe de la tasa de ocupación. Con dicha fianza se 

garantizarán los daños o desperfectos producidos en los bienes municipales, o por el 

incumplimiento de las condiciones técnicas sobre montaje o desmontaje, ruido, funcionamiento 

del establecimiento o cualquier otra obligación que resulte exigible conforme a la normativa y 

estas Bases. El importe de la fianza deberá ser ingresado en la cuenta municipal que a tal efecto 

se constituya y que se publicará junto con el listado de adjudicaciones. 

Llevada a cabo la selección de acuerdo con el procedimiento establecido en estas Bases, tras la 

tramitación del correspondiente expediente administrativo y previa justificación del pago de las 

tasas aplicables, el adjudicatario obtendrá la correspondiente licencia. 

Se tendrá por desistido a aquel solicitante que no presente justificación de estos pagos en el plazo 

indicado. Se procederá a adjudicar la parcela no adjudicada por el motivo anterior a la solicitud 

con mayor puntuación de la lista de reservas, siguiendo para ello el procedimiento que se 

describe en la base siguiente. 

La presentación de la oportuna justificación del pago de la liquidación de las tasas y 

documentación preceptiva ante los servicios del Departamento de Fiestas Mayores y Eventos 

será requisito inexcusable y condición indispensable para la efectiva ocupación de la parcela y de 

las correspondientes autorizaciones de instalación. 

4.7 Adjudicación de parcelas vacantes 

En el caso de que una parcela quedara sin adjudicar, la Delegación de Cultura, Grandes Eventos, 

Patrimonio Histórico y Capitalidad Cultural podrá determinar una de las siguientes actuaciones: 

 Realizar una nueva adjudicación entre las solicitudes presentadas que se encuentren en 

la lista de reserva. En este caso, dicha autorización posterior se podrá otorgar a los 

solicitantes interesados en la misma parcela para la que hubiesen presentado solicitud 

dentro del plazo establecido y cumpliesen todos los requisitos, considerando que para la 

nueva adjudicación la prioridad de los criterios de adjudicación establecidos, y teniendo 

muy en cuenta que, evaluada en su conjunto, con independencia del nombre comercial 

con el que figure, no suponga una repetición de las ya autorizadas, o tenga funciones, 

movimientos o actuaciones parecidos a los de las demás instalaciones. También serán 

prioritarias para una nueva adjudicación aquellas actividades que, habiendo ocupado una 

parcela en el parque de atracciones en la edición anterior de la Feria, no hubieran 

obtenido licencia debido a la supresión de dicha parcela motivada por la remodelación 

del parcelario. 
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 Acordar la supresión de dicha parcela dentro del espacio destinado a las instalaciones 

que son objeto de estas Bases. 

5. Régimen de uso 

5.1 Vigencia 

La ocupación efectiva de las parcelas que son objeto de estas Bases se iniciará a las 12:00 horas 

del sábado 9 de mayo y concluirá a las 24:00 horas del domingo 17 de mayo.  

Los períodos en que se haga uso de cada parcela para realizar tareas de carga, descarga, montaje 

y desmontaje de cada instalación no se considerarán periodo de ocupación efectiva. 

5.2 Montaje y desmontaje 

El montaje de instalaciones/atracciones, así como el uso de los terrenos destinados a la 

instalación de caravanas, aparcamiento de vehículos, camiones o cabezas tractoras, se podrá 

iniciar una vez obtenida la oportuna autorización por parte del Departamento de Fiestas Mayores 

y Eventos, con objeto de no impedir ni obstaculizar las tareas de adecentamiento, limpieza y 

señalización de las parcelas tanto del parque de atracciones como de la zona de caravanas. 

Será responsabilidad de los titulares de licencia asentados en la zona de caravanas, la seguridad 

y salvaguarda del recinto facilitado para este uso, siendo el Ayuntamiento de Jerez responsable 

sólo de la delimitación de dicha zona. 

A fin de poder iniciar el funcionamiento de las instalaciones, el montaje deberá estar finalizado 

con tiempo suficiente, para que se puedan efectuar las comprobaciones correspondientes por 

los técnicos competentes al objeto de emitir los respectivos certificados oficiales y entregar los 

mismos en el Departamento de Fiestas Mayores y Eventos antes del momento previsto para el 

inicio de su funcionamiento y apertura al público (SÁBADO, 9 de MAYO, a las 12:00 horas). 

No se permitirá la entrada de caravanas o camiones al Parque de Atracciones del Recinto Ferial 

durante el horario de funcionamiento establecido.  

Con carácter excepcional se podrá autorizar, por el Departamento de Fiestas Mayores y Eventos, 

el comienzo de la instalación de aquellas atracciones que, por sus características técnicas, 

necesiten más tiempo para la realización de su montaje, siempre previa solicitud por escrito del 

titular interesado. 

Todos los elementos de las atracciones a instalar deberán estar dentro del Parque de atracciones 

para su montaje antes del MIÉRCOLES, 6 de MAYO, salvo que sea solicitada por el titular de la 

licencia y autorizada motivadamente por el Departamento de Fiestas Mayores y Eventos. 

Se entenderán que aquellos titulares de licencia que no cumpliesen con las condiciones expuestas 

en los párrafos anteriores, renuncian a la licencia otorgada, manteniendo la obligación de pago 

de los tributos devengados y perdiendo el derecho a la devolución de los tributos abonados, en 

su caso, todo ello con independencia de las sanciones que correspondiera imponerles. 
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El desmontaje de todas las instalaciones, así como la salida de las zonas de caravanas y 

aparcamiento de camiones, deberán quedar concluidos el DOMINGO, 24 de MAYO. Una vez 

efectuada la misma, las parcelas que fueron ocupadas deberán quedar en perfecto estado de 

conservación y limpieza, respondiendo el adjudicatario del posible deterioro producido en las 

mismas, estando obligado éste al abono de los costes que pudiese originar la reparación de los 

mismos, todo ello con independencia de la posible pérdida de la fianza depositada. 

El desmontaje de cualquiera de las instalaciones ubicadas en la zona denominada Parque de 

atracciones (zona 13 del plano de ubicación) no podrá comenzar en ningún caso antes de las 

24:00 horas del DOMINGO 17 de MAYO, salvo circunstancia de fuerza mayor debidamente 

informada al Departamento de Fiestas Mayores y Eventos, que podrá autorizar el mismo 

indicando al/la titular las condiciones en las que se deberá efectuar dicho desmontaje para 

garantizar la seguridad de las personas y bienes. 

Las restantes instalaciones no contempladas en el párrafo anterior no podrán desmontarse con 

anterioridad a las 5:00 horas del DOMINGO 17 de MAYO. 

5.3 Condiciones generales de ocupación y uso 

Indivisibilidad. Cada parcela deberá ser ocupada por una sola instalación y tipo actividad, estando 

expresamente prohibida la división de la misma. 

Actividad. En la parcela se podrá desarrollar la actividad autorizada, no estando permitido realizar 

cambios respecto de la actividad para la que se realizó la solicitud, salvo autorización expresa de 

la Delegación de Cultura, Grandes Eventos, Patrimonio Histórico y Capitalidad Cultural, a petición, 

debidamente fundamentada, del interesado que hubiera resultado adjudicatario. Igualmente 

queda prohibido modificar el emplazamiento de la actividad una vez verificado el replanteo por 

el Departamento de Fiestas Mayores y Eventos. 

Horario. El horario diario de funcionamiento de las actividades para las que se usarán las parcelas 

que son objeto de licencia según estas Bases podrá tener inicio a partir de las 12:00 horas y 

finalizar antes de las 5:00 horas del día siguiente.  

Exclusivamente para las instalaciones ubicadas en la zona denominada Parque de atracciones 

(zona 13 del plano de ubicación) el horario para la jornada del DOMINGO 17 de MAYO se iniciará 

a las 12:00 horas y concluirá a las 24:00 horas. 

Límites de la parcela. Dentro de la parcela deberán quedar integrados voladizos, taquillas y 

cualquier otro elemento de conexión del negocio. En este sentido, se entiende que la parcela 

tiene las dimensiones suficientes para dar cabida a la actividad en movimiento, de forma que la 

proyección del aparato en vuelo, tomará como rasante una altura de cinco metros desde el suelo 

que quedará dentro de los límites de la parcela y, a partir de dichos cinco metros, la proyección 

del aparato en vuelo podrá sobrepasar los límites de la misma, siempre que las instalaciones se 

encuentren en su parte más saliente de su radio de giro, a más de tres metros lineales de distancia 

de los cables de tendido eléctrico, de cualquier otra atracción, o de cualquier otro elemento que 

pudiera suponer peligro de colisión o accidente que pudieran producir daños al propio aparato o 

a terceros. El Ayuntamiento de Jerez no permitirá ninguna instalación cuyas dimensiones resulten 
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superiores a las definidas en la solicitud que sirvió de base para la autorización, perdiendo además 

en estos casos el titular la cantidad abonada como pago de las tasas, en caso de que por las 

medidas reales de la actividad no sea posible su instalación. 

Certificaciones industriales. Los titulares de licencia deberán contar con los certificados que las 

reglamentaciones industriales exijan en materia de instalaciones respecto de las que se implanten 

en la parcela otorgada. 

Actuaciones sobre el suelo. Queda totalmente prohibido realizar fijaciones de las instalaciones en 

el pavimento de modo que esto suponga la apertura de hoyos, zanjas o similares, así como la 

ocupación, con cualquier elemento no autorizado, en los pasillos marcados entre actividades o 

en cualquier otro espacio libre del parque de atracciones. 

Pasillos. Los pasillos o cualquier otro espacio libre incluido en la delimitación del parcelario 

deberán estar en todo momento expeditos y exentos de cualquier enser, artículo, utensilio, 

vehículo o aparato de propiedad de los adjudicatarios. 

Instalaciones no autorizadas. No está permitida la implantación de una actividad sin la 

correspondiente autorización administrativa regulada en estas Bases. La persona propietaria o 

titular de dicha actividad será responsable del incumplimiento. Si la instalación se hubiera 

realizado en una parcela autorizada para otra actividad, la persona titular de la licencia de la 

parcela en la que se hubiera permitido tal instalación será responsable subsidiario del citado 

incumplimiento así como de las consecuencias que se deriven del mismo. En todo caso, las 

instalaciones sin autorización serán retiradas por los servicios municipales a costa de quien 

resultase responsable con independencia de las sanciones que pudieran corresponder por dicha 

infracción. 

Publicidad. Sólo estará permitida la instalación de publicidad visual cuyo contenido refiera a la 

persona titular o entidad adjudicataria de la licencia. 

Residuos. Hasta su recogida diaria por parte de los servicios municipales, la gestión de los residuos 

que se generen por la actividad deberá realizarse por los titulares dentro de los límites de la 

parcela otorgada, en depósitos debidamente aislados, no visible desde la vía pública, y en todo 

cado siguiendo las normas de sanidad aplicables a cada actividad. 

Manipulación de alimentos. En el caso de que la actividad a desarrollar incluya la manipulación 

y/o expedición de alimentos o bebidas, el personal de la misma deberá cumplir las condiciones y 

requisitos que la normativa que resulte de aplicación en la materia establezca. 

Emisión musical. Será obligatoria la conexión al sistema de emisión musical establecido por el 

Ayuntamiento de Jerez para la zona del parque de atracciones de la Feria del Caballo. Los 

contenidos musicales proporcionados por el citado sistema serán los únicos permitidos, 

quedando prohibido cualquier otro contenido. 

Aquellas actividades que requieran de publicidad explícita a través de megafonía, utilizarán en 

todo momento como fondo la música emitida por la emisora municipal, a la vez que entre cuña 

y cuña publicitaria, deberá transcurrir un tiempo mínimo de 60 segundos con música. 
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Altavoces. Los altavoces y/o bafles de cada instalación se colocarán de forma que la salida del 

sonido se proyecte y dirija hacia la propia instalación. Antes del comienzo del funcionamiento de 

la actividad los servicios municipales comprobarán que los emisores de sonido no invadan las 

actividades colindantes. 

Niveles de emisión sonora. Ninguna de las actividades implantadas como consecuencia del 

otorgamiento de licencia en su funcionamiento, podrá superar en ningún momento un nivel de 

emisión sonora de los equipos de sonido, bocinas, sirenas o cualquier otra fuente, superior a 90 

decibelios. Las atracciones/negocios que sean apercibidos por los técnicos municipales de forma 

reiterada, y a instancias de éstos, deberán instalar limitador de sonido ajustado al nivel de emisión 

máxima citado. 

Las actividades instaladas en el parque de atracciones tendrán prohibida cualquier emisión 

sonora amplificada por medios electrónicos durante la jornada Sin Ruido que se establece en el 

aparatado siguiente. 

Vehículos y remolques. Las caravanas, vehículos, camiones u otros elementos de tracción que 

empleen los titulares de las licencias o sus empleados, únicamente podrán ser estacionados en 

las zonas previamente designadas para cada tipo por el Departamento de Fiestas Mayores y 

Eventos. Cualquier vehículo o remolque estacionado fuera de los espacios autorizados 

expresamente podrá ser retirado por los Servicios Municipales, con independencia del devengo 

y pago que deba realizar el propietario por dicho servicio de retirada (grúa) y de las sanciones que 

se pudiesen aplicar por dichas infracciones, así como las que expresamente recogen estas Bases 

y las Ordenanza reguladora de la Feria del Caballo. 

Animales vivos: Ninguna actividad/establecimiento podrá contar con la presencia o participación 

de animales vivos como parte de la actividad, ni éstos podrán ser ofrecidos como premio de 

ninguna de ellas.  

Animales de compañía. Aquellos animales de compañía que los titulares de licencias o sus 

empleados posean, deberán estar en todo momento controlados por sus propietarios, y cumplir 

en todo caso la normativa que les sea de aplicación, especialmente en lo concerniente a medidas 

de seguridad, perros potencialmente peligrosos y cobertura de seguro, quedando expresamente 

prohibido que estos animales se encuentren dentro del Parque de atracciones durante el horario 

de funcionamiento del mismo. 

Indemnidad del Ayuntamiento. El Ayuntamiento de Jerez se exime de cualquier responsabilidad 

por el incumplimiento de estas normas, por parte de cualquiera de los adjudicatarios y no 

ostentará relación laboral o mercantil con ninguna de las personas que ejerzan las actividades o 

tareas en el ámbito del uso y aprovechamiento que estas Bases regulan. 

5.4 Condiciones específicas de aplicación a determinadas categorías de actividades o zonas 

Parque de atracciones (actividades en la zona 13 del plano de localización) 

Taquillas. Las taquillas deberán encontrarse integradas en la propia atracción y, en caso de no ser 

ello materialmente posible, siempre dentro de la parcela autorizada. 
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Día del niño/a. El MARTES, 12 de MAYO, con carácter general, el precio de las actividades de 

categoría Atracciones se reducirá, quedando fijado el precio para dicho día, del siguiente modo: 

 Aparatos Infantiles: DOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (2,50 €) 

 Aparatos Adultos: TRES EUROS (3,00 €) 

 Aparatos de recorrido único y menos de 16 plazas: CUATRO EUROS (4,00 €)  

Día sin ruido. Al objeto de facilitar la vivencia y disfrute del parque de atracciones por parte de 

personas que padecen trastorno del espectro autista, síndrome de Asperger o cualquier otra 

afección que se vea agravada por la existencia de ruido y por el volumen de éste, el LUNES 11, 

MARTES 12 y MIÉRCOLES 13 se celebrará el Día sin ruido. Durante estas jornadas, entre las 18:00 

horas y las 20:00 horas, todos los establecimientos y atracciones no reproducirán música, no 

emitirán cuñas publicitarias, ni utilizarán medios de amplificación sonora de ningún tipo. 

Desmontaje. Salvo autorizaciones excepcionales que motivadamente pueda determinar el 

Departamento de Fiestas Mayores y Eventos, todas las actividades instaladas en el Parque de 

atracciones se mantendrán en funcionamiento y sin desmontar hasta las 24:00 horas del 

DOMINGO 17 de MAYO. 

Día de los nietos/as. Concluida la Feria del Caballo, a fin de facilitar el disfrute de los más pequeños 

acompañados de sus abuelos o familia y con el objetivo de facilitar la convivencia 

intergeneracional, la actividad del Parque de atracciones se mantendrá durante toda la jornada 

del DOMINGO, 17 de MAYO, tal como se ha indicado en el punto anterior. A estos fines, todas las 

actividades de la categoría Atracciones aplicarán las tarifas que se han indicado para el Día del 

niño/a. Al mismo tiempo y con el fin de fomentar dicho día, aquellos mayores de 65 años que 

disponga la "Tarjeta Junta 65" tendrá la posibilidad de montarse gratuitamente siempre que 

venga acompañado del nieto. 

Establecimientos 

Veladores. Los solicitantes de actividades encuadradas dentro de la categoría Establecimientos, 

que necesiten veladores para el desarrollo de su negocio, deberán indicar número de mesas y 

sillas propuestos y detallar apariencia de los mismos en la descripción de la actividad que debe 

realizarse en la solicitud, a fin de que el Departamento de Fiestas Mayores y Eventos pueda 

autorizar la instalación de los mismos, siempre y cuando en plano resulte factible dicha 

posibilidad.  

Zonas exentas. Los establecimientos no podrán ubicar quemadores, asadores, u otras fuentes de 

calor y/o almacenes de cualquier tipo de materiales o materias primas (especialmente vitrinas), 

fuera de los límites de la barra o del establecimiento, ni en zonas que posibiliten el contacto de 

estos elementos con el público. 

5.5 Documentación a presentar antes de la puesta en funcionamiento 

Antes de la puesta en funcionamiento de las instalaciones, las personas que hubieran obtenido 

licencia deberán presentar, la siguiente documentación, en las oficinas del Departamento de 

Fiestas Mayores y Eventos:  
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 Relación de las personas trabajadoras en el establecimiento, que especificará: nombre, 

apellidos y DNI, NIE, Número de pasaporte, tarjeta o permiso de residencia y trabajo de 

cada uno de ellos. Esta relación deberá estar firmada por la persona titular o su 

representante. 

 Copia del certificado anual de Revisión de la instalación expedido por técnico competente 

y visado por el Colegio profesional correspondiente. 

 En su caso, copia del certificado de Inspección Técnica realizada a la atracción que 

acredite que se encuentra en óptimas condiciones de uso. 

 Certificado de Seguridad y Solidez de la instalación en la parcela adjudicada. 

 Certificado de Instalación Eléctrica de Baja Tensión (CIEBT). 

 Certificado de revisión anual, recarga o nueva instalación de extintores, cuando sea 

obligatorio disponer de ellos. 

 Acreditación de formación en manipulación de alimentos, del personal en negocios de 

alimentación. 

 Certificado de Instalación de Gas, en caso de usar esta fuente de energía. 

 Lista de precios ordinarios a aplicar. 

La documentación requerida en los apartados anteriores deberá estar a disposición de la 

autoridad o personal municipal que la requiera, desde el inicio del montaje hasta la salida del 

recinto ferial. 

5.6 Tasas por ocupación y suministro eléctrico 

La ocupación y uso del espacio público para los que se obtiene licencia devengarán el tributo 

previsto en la Ordenanza (2.20) Reguladora de la Tasa por la Ocupación de Terrenos de Uso 

Público con Puestos, Barracas, Casetas de Ventas, Actividades Recreativas y Espectáculos 

Públicos. 

De igual modo, la disponibilidad y consumo de energía eléctrica realizada en la actividad que se 

autoriza, devengará la correspondiente cuota por suministro eléctrico de energía que tendrá, 

como base de gravamen, la potencia realmente instalada en la actividad, de acuerdo con el 

Certificado de Instalación Eléctrica de Baja tensión (CIEBT) que se presente. 

Si se verifica que la potencia declarada fuera inferior a la realmente instalada se emitirá 

liquidación complementaria. Sin perjuicio de las sanciones que se pudieran aplicar por tal 

circunstancia y de las acciones que se pudieran emprender contra el/la instalador-a que hubiera 

suscrito el CIEBT. 

A estos efectos, el Departamento de Fiestas Mayores y Eventos del Ayuntamiento de Jerez emitirá 

las liquidaciones correspondientes aplicando las tarifas que se determinan en el artículo 3 de la 

ordenanza 2.20 indicada, para el tipo de actividad y superficie ocupada y potencia eléctrica 

instalada. 

Con carácter previo al inicio de la ocupación de las parcelas, los adjudicatarios deberán haber 

abonado la tasa correspondiente. 
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El pago de las mismas deberá acreditarse en las oficinas del Departamento de Fiestas Mayores y 

Eventos, mediante la presentación de copia del justificante de pago validado por entidad 

financiera colaboradora. 

5.7 Responsabilidad 

A los efectos de determinación de responsabilidad por incumplimiento de lo preceptuado en 

estas Bases y las normas técnicas que contienen, se considerará responsable a la persona titular 

de la licencia otorgada. 

Independientemente de la sanción que pudiera proceder, en todo caso deberán ser objeto de 

adecuado resarcimiento los daños que se hubieran producido en los bienes municipales y 

proceder al restablecimiento de la situación de hecho alterada por el incumplimiento/infracción. 

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio del ejercicio por parte del Ayuntamiento de las acciones 

judiciales, civiles o penales, que en derecho pudieran corresponderle. 

La Junta de Gobierno Local a propuesta del Delegado de Cultura, Grandes Eventos, Patrimonio 

Histórico y Capitalidad Cultural resolverá sobre todo lo no previsto en estas Bases, vistos los 

informes que se hubiera estimado oportuno requerir sobre el particular de que se trate. 

5.8 Prohibición de otras actividades 

Fuera de las parcelas, establecimientos e instalaciones que son objeto de licencia mediante estas 

bases, o de aquellas otras instalaciones no fijas comerciales que pudieran autorizarse, y dentro 

de la delimitación de actividades propias de la Feria del Caballo, no está permitida absolutamente 

ninguna ocupación con instalación, mobiliario o enseres, ni la venta o expedición de artículo o 

producto alguno. 

5.9 Inspección municipal y penalizaciones 

El cumplimiento de las normas contenidas en estas Bases será supervisado por la Policía Local y 

personal del Departamento de Fiestas Mayores y Eventos durante el tiempo de ocupación 

establecido. 

El incumplimiento de las mismas podrá conllevar la clausura de la instalación y constituir motivo 

de exclusión en la siguiente convocatoria que se hubiera de celebrar. 

El Ayuntamiento podrá realizar las comprobaciones e inspecciones que considere oportunas por 

medio de sus agentes, inspectores y demás personal técnico perteneciente a las distintas áreas 

municipales con competencias en la Feria, desde 48 horas antes de la inauguración de la Feria, 

siendo este plazo, el límite para que las atracciones y establecimientos se encuentren 

completamente instalados. 

La persona que obtenga licencia de ocupación está obligada a subsanar de inmediato las 

deficiencias de cualquier índole que le sean comunicadas por los técnicos municipales encargados 

de velar por el debido cumplimiento de las presentes Bases y/o las Ordenanzas que, nombrados 

a tales efectos, irán debidamente acreditados, así como por los Servicios Veterinarios de la Junta 
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de Andalucía en cuanto a los servicios higiénicos sanitarios, o representantes del Consorcio de 

Bomberos en todo lo relativo a instalación contraincendios, instalación de gases licuados del 

petróleo, seguridad y solidez de estructuras y materiales empleados. 

Los adjudicatarios de licencias o personas que los sustituyan, por no encontrarse en la instalación, 

deberán permitir y facilitar las inspecciones que sean efectuadas por los agentes o técnicos 

municipales habilitados al objeto de poder comprobar la correcta observancia y mantenimiento 

de las condiciones en virtud de las cuales se concedió la licencia. Para ello, deberán prestar toda 

la colaboración precisa y aportarán toda la información y documentación relativa a la actividad 

que se les requiera. 

Las inspecciones realizadas por los servicios técnicos y autoridades competentes podrán dar lugar 

al levantamiento de actas y denuncias por incumplimiento, que serán utilizadas como base en la 

iniciación de los correspondientes expedientes sancionadores conforme a la Ordenanza 

Municipal reguladora de la Feria del Caballo. 

Cualquier persona, física o jurídica, podrá poner en conocimiento del Ayuntamiento una situación 

o acto que pudiera constituir una infracción de las presentes Bases y/o de las Ordenanzas 

Reguladoras de la Feria del Caballo. 

La negativa o resistencia a permitir las comprobaciones e inspecciones, a suministrar datos o a 

facilitar la información solicitada por las autoridades municipales o por sus agentes en el ejercicio 

de sus funciones, así como el suministro de información o documentación falsa, inexacta o que 

induzca a error, conllevará la apertura del correspondiente expediente sancionador. 

5.10 Incumplimientos y medidas cautelares 

Las acciones u omisiones que supongan el incumplimiento de las obligaciones recogidas en estas 

Bases, durante el período de montaje, funcionamiento y desmontaje de las instalaciones 

autorizadas conforme a lo establecido en la Ordenanza Municipal Reguladora de la Feria del 

Caballo de Jerez de la Frontera, tendrán el carácter de infracciones administrativas y serán 

sancionadas previa instrucción del correspondiente expediente, de acuerdo con el procedimiento 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  

El Ayuntamiento podrá adoptar, en función de los hechos denunciados y por razones de urgencia, 

las medidas cautelares pertinentes para garantizar su definitivo cumplimiento, previa apertura 

de un plazo de 24 horas de audiencia a la persona responsable de la actividad denunciada. Tales 

medidas pueden suponer la revocación de la autorización concedida, y el cierre y precinto de las 

instalaciones, todo ello sin perjuicio de que por razones de seguridad de las personas y/o bienes 

o de grave perjuicio al interés público obliguen al acuerdo de cierre inmediato de las instalaciones 

de la actividad. En los supuestos que puedan ser constitutivos de delitos o faltas, conforme a la 

legislación penal vigente, el Ayuntamiento pasará el tanto de culpa al Juzgado competente. 



 
 

20 
 

5.11 Revocación 

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en las presentes Bases podrá dar 

lugar a la revocación de la autorización, sin derecho a indemnización alguna o devolución de los 

conceptos abonados en el ámbito de esta autorización. 

 


